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I. LA AKOTACIÓN PREVENTIVA DE DE~IAKD.-\, Su v,\LOR JURÍDICO.­

Conje-rencia de D. Ramón Feced. Gress, en el Colegio Notarial 
de Valencia. 

El ilustre Colegio Notarial de Valencia ha inaugurado su curso 
de 1947 con una conferencia en la que el Registrador de la Propie­
dad y Notario, D. Ramón Feced Gress, ha abordado un tema de 
extraordinario interés para la vida jurídica nacional, no circuns­
crito solamente a los sectores notarial e hipotecano, sino inserto 
en la esfera ,jurisclicciunal del prDcedimiento ci\·il. 

Un tema c::~si soslayado por los tratadistas, f¡IIP snr>len consu­
mir su talento en di!>ntsiones bizantinas, ya sobre cuestiones domi­
ciana;:;, ya sobre problemas meramente teóricos, que la pr~ctica no 
reproduce jamás. Un tema que ni la Ley ni la juri9prudencia han 
configurado, por su .parte, en sus debi-dos contornos ni regu(ado con 
sus precisos efectos. Un tema! en fin, vivo y palpitante, de gran 
importancia en el orden judicial, pues se traduce en poner al ser­
Yicio de los intereses ele la justicia, procutando la eficacia de sus 
fallos, lo que nuestro llorado Jerónimo González denominaba ((inde­
finida potencialidad del sistema de Registro». 

La anotación preventiva de demanda es el medio que la técnica 
del Registro ofrece a los intereses jurídicos, reconocidos jurisdic­
cionalmente mediante sentencias firmes, para asegurar su eficacia 
anticipadamente, es decir, antes de que la sentencia se dicte por los 
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órganos judiciales competentes. Sin ese medio, sutil e ingenioso, 
los litigios referentes a bienes inmuebles y a derechos reales inmo­
biliarios resultarían casi siempre estériles, infructuosos, y los liti­
gantes tendrían que desistir de ejercitar sus acciones, aun conven-· 
ciclos de su derecho,. en el umbral mismo de la litis,· 1para no hacer 
impensas inútiles, per{liendo tiempo, energías y pecunia en conse­
guir una sentencia que después no podrá cumplirse. 

A notaciun preventiva en genera l.-La magistral conferencia de 
Ramón Feced-pronunciada siri con~ultar una sola nota, con esa 
"difícil facilidadn de quir~n domina los resortes de la oratoria--, 
comenzó por una exposición clara y científica del moderno concep­
to de la anotación preventiva en general. Puso de relieve la ,cliticul­
tad de encerrar en una definición unitaria la proteica variedad de 
asientos regulados en nuestros textos legales éon esa denorninación 
genérica. 

Las relaciones jurí(Jicas anotables no tienen acceso íntegro al 
Registro y no producen asientos definitivos ni plenitud de efectos. 
Nuestra legislación incluye en el común denominador de anotacio­
nes .preventi\·as supuestos muy diversos y situaciones jurídicas ca­
rentes de homogeneidad. No defllle la anotación; se limita a enu­
merar los titulares o personas que pueden pedirla, y es fácil obser­
var, sin necesidad de ulterior estudio, las profundas diferencias 
que separan unos derechos anotables de otros. 

La !Exposición de lVfotivos de la primitiva Ley Hi1potecaria, 
riorte seguro de interpretación de la misma y su más certero comen­
tario, explica la "finalidad tripartita del asiento de anotación: en 
unos casos, asegurar las resultas de un juicio; en otros, garan­
tizar derechos existentes, .pero no definitivos, y, finalmente, en 
otros, a~egurar los efectos de los títulos defectuosos -para cuando, 
subsanados, sean inscritos. No obstante este su-perficialidad con­
ceptual, que mira no a la nGturaleza. jurídica de la anotación, sino 
a sus efectos ·protectores,. la mayoría de los autores se han inspirado 
en el texto clásico ·para formular la definición de esta clase de asien­
tos registrales. 

Cita las definiciones de Sánchez Román, Campuzano, Díez 
M<;>reno, Gay~so, Morell, Aragonés, Pantoja, Jiménez Arnau, 
Roca Sastre, etc., que confirman su tesis, y expol_le las ingeniosas 
teorías de Capó Bonafoux, que ha estudiado la anotación preven-
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tiva desde un punto de vista original (de mera publicidad y cons­
titutivas). 

1Expone a continuación las diYersas clasificacionees de estos 
:::sientos provisionales, ora atendiendo a las relaciones jurídicas 
garantizadas, ora a las entidades registrales a que afectan, ya a su 
origen o fuentes de donde provienen, ya a sus efectos en la técnica 
registra], y pasa seguidamente a ocu-parse, en concreto, de las ano­
taciones preventivas de demanda. 

Anotaciones de demanda.-Centra su estudio en las anotaciones 
a que se refiere el número 1.0 del artículo 42 del texto :refundido de 
la Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1946, concedidas al que de­
mandare en juicio la propiedad de bienes inmuebles o la constitu­
ción, declaracióJ1, modificación o extinción de cualq11ier dered1o 
real, y las incluye, atendiendo a la relación jurídica garantizada, 
entre las que aseguran derechos reales que, por cualquier causa, 
no pueden inscribirse, y atendiendo a las entidades registrales, en 
cual·quiera de los grupos admitidos por los tratadistas, ya que 
pueden afectar lo mismo a una finca que a un derecho o una univer­
salidad ·patrimonial. 

Por su origen, estas anotaciones son sienopre j udicia.lcs, por 
decretarse por el órgano jurisdiccional competente, y son rogadas 
por depender de la voluntad del ·actor. 

IEx,pone brevemente sus precedentes históricos, desde el wpignus 
juclicialen o prenda pretoria, pasando por las "annotatios)) de que 
habla la Pragmática de Don Pedro III, dictada en 1339, y la «vía 
El p. ") C" o n t ") , ........ ; a. n ; {""\ . ' a C' t ..... h 1 r. ,-,.: .-1 ro r. .... .-.1 e .. '...... D ...... 1 1-. ~ ~ .. ~ 11 ~ lT- - - 1 - -
._...._, u.....,.'-Ul-l-liJtn ... lll.V//' 'I,....,;JLU.lJIL."\ .. IUU. lvll \ ... -1 .L U\:.1 V ~'-.'CCll' 11(.\.":'llC:l JH::::t;_<-11 Ll ld,::, 

llamadas "hipotecas judiciales>>, que son el antecedente más inme­
diato de las anotaciones preventivas judiciales, reconocido expre­
samente por la Exposición de Motivos. 

Según ésta, la finalidad de la anotación de demanda es que sea 
respetada la administración de justicia, evitando que se eludan las 
sentencias, haciendo el demandado, con actos .propios, imposible 
la ejecución de un fallo y adoptando precauciones que impidan al 
litigante hacer imposible en su día el cumplimiento de una senten­
cia. La anotación ele demanda impide que surja un tercero; adqui­
rente oneroso de buena fe, que pueda invocar a su fm·or la irrevo­
cabilidad de adquisición que le conceden los efectos propios del 
sistema registra!. 
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La anotación de demanda es siempre rogada: la ha de pedir el 
actor, sin que el Juez pueda decretarla de oficio,. r se pu"ede pedir 
en el momento de presentar la demanda o despué~. ¿Cabe pedirla 
después de dictada sentencia en primera instancia? Feced, con 
Roca Sastre, creen ·que no hay inconveniente, fundados en el ar­
tículo 390 de la Ley ·de Enjuiciamiento civil. No es, por el con­
trario, anotable la demanda o reclamación hecha en acto de conci­
·liación. 

La petición del actor ha de basarse en 'documento, «bastante 
al .prudente arbitrio del juzgadorn. 

La demanda, ano consrituti\'O de la relación 1jurídicoprocesa·l, 
en cuya virtud el actor hace ·patente su voluntad de invocar el 
órgano jurisdiccional del Estado .para obtener la declaración de un 
derecho que la Ley, norma objetiva, le reconoce frente al demanda­
do, constituye, según expresión de Carnelutti, a modo de un silogis­
mo, cuya conclusión es el pedimento 0 súplica que, si es exacta, 
constituye el alma de la sentencia que recaiga. Pero desde que se 
constituye la relación jurídicoprocesal con la admisión de la deman-. 
da hasta •que se resuelve la litis con la sentencia firme, media un 
lapso de tiempo, lo que, en opinión de dicho procesalista, es un 
inconveniente. Esto da lugar, según dice Chiovenda, a que, cuan­
do la sentencia admite la demanda, la Ley actúe como si ell-o ocu­
rri~se en el momento de presentarse aquélla, sin ·que la duración 
del proceso, m.:ís o menos prolongada, obre en detrimento de ·los 
intereses del actor. Y esto obliga a la necesaria retroa-ctividad del 
fallo, llevada hasta el momento inicial de la demanda. Y para tal 
finalidad el legislador ha de arbitrar medios o medidas cautelares, 
aunque sean provisionales, en tanto se sustancie el proceso, para 
asegurar la efectividad de· la resolución 1judicial. Tales medidas 
tienden a ·prevenir las repercusiones perjudiciales de la demora en 
el. pronunciamiento de la sentencia. Descartados los procesos caute­
lares de designio conservativo, interesa fijar la atención en los que 
tienen un fin «innovadorn, cuando los resultados de un proceso de 
cognición o de ejecución .pueden comprometerse si en la debida 
·sazón no se produce una situación de hecho que permita esperar el 
fa-llo con entera confianza desde el punto de vista de su resultado 
.práctico. 

Seg-ún reced, se puede constituir con el proceso cautelar y, en 



DOS CONFERENCIAS NOTABLES 69 

men·or escala, con las simples medidas cautelares, una figura autó­
noma, que, nacida del proceso ordinario de cognición, proyecte su 
radio de acción fuera del ámbito procesal, en función aseguradora 
y provisional de las relaciones jurídicas controvertidas y pendien..., 
tes de reconocimiento o de desestimación en la sentencia. A esta 
figura, dotada de autonomía, pertenece la anotación •preventiva de 
demanda. Por ello, afirma con -razón Roca Sastre que, cuando 
una demanda se anota, aunque ejercite una acción o derecho real, 
no se anota éste, sino la ccinstancia judicialn, la vertencia del ¡juicio, 
en suma, una entidad procesa.!. Si la sentencia niega la petición 
del actor, la entidad procesal, .proyectada en el Registro en forma 
de anotación prevent.iv:-1, acabada su funciün cautelar, es innecesa­
ria, queda extinguida y se canceh1. Si ia sentencia reconoce o dccb­
ra el derecho del actor, conforme a lo 'Pedido en la demanda, la 
anotación también desa-parece, pero es 'para dar paso a la inscrip­
ción o cancelación definitivas, que sean procedentes con arreglo al 
fallo, que retrotrae su efectividad hasta el momento liminar del 
litigio. 

La anot.acidn de demanda no (;'S convervibJe.-Esto lleva al con­
ferenciante a tratar de la conversión de la anotación. En general, 
convcrli·r una anotación significa transformarla en un asiento de 
inscripción definitiva. Pero esto, que sucede y se aprecia clara­
mente en .las anotaciones por defecto subsanable, cuando éste se 
subsana, no puede tener lugar tratándose de anotaciones de deman­
da. Para l'o'loíell; no exisle uJnversión propiamen-te dicha de la 
anotación de demanda en inscripción, sino más bien inscripción 
especial de la sent~ncia y cancelación resultante de la misma. Tam­
tién, a juicio de Roca Sastre, se requiere cierto esfuerzo ·para poder 
hablar de conversión de la anotación de demanda cu;:mdo se obten- · 
ga sentencia favorable. La conversión debe ·practicarse cuando se 
convierte en definitivo el derecho anotado-w~rbigracia, en las ano­
taciones por {]efecto, en las de ,legado, etc.-, pero en la .anotación 
de demanda no existe, en rigor, anotado derecho real alguno, sino 
simplemente la instaru:ia judicial. Cuando recae sentencia firme y 
se inscribe la ejecutoria, la anotac:ión deviene inútil, queda agotada 
su función específica de reserva de rango de la sentencia recaída, 
v debe Célncelarse por confusión de derechos. 

Demandas anotablcs.-¿ Qué deman·das son anotables? O did1o 
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de otro modo: ·¿qué derechos puestos en ejercicio mediante la ac­
ción correspondiente :pueden ingresar en el Registro por la puerta 
de la anotación? lEs éste uno de los problemas de mayor impor­
tancia. La ·trayectoria de la doctrina jurisprudencia! y de la opinión 
científica, ha sido francamente ampli.ficadora de la rigidez del pre­
cepto legal. D~ben ser anotadas las demandas en que se ejerciten 
acciones susceptibles en su desenvolvimiento de proYocar una mo­
dificación jurí-dica real en favor· d'el demandante. 

Pero e$ necesario aquilatar bien 'los casos en que deba conceder­
se la anotación de demanda, pues constituye un arma de dos filos, 
_v si el restringirla demasiado puede ·poner en peligro la ejecución 
de muchos fallos judiciales, el ampliar con exceso su concesión pue­
de originar injustificados •perjuicios a los propietarios deman­
dados. 

Por eso, la Sentencia de 12 de diciembre de 1929 sostuvo que 
la anotación no debe concederse en otros casos que los expresa­
mente consignados en el número 1.0 del artículo 42, :' respecto de 
cuya procedencia debe restringirse la facultad de los interesados 
para pedirla, y la de ·lo;; Jueces para decretarla, conforme al crite­
rio de la E:Nposición de 1vlot ivos de la Ley, que es preciso susten­
tar actualmente, •porque la anotación limiw la libre facultad del 
.propietario del inmueble para disponer, entorpece la ·libre contra­
rtación, etc., razón por la cual no debe acordarse sino en aquellos 
casos en que, por razones muy justificadas de orden social o de 
conveniencia pública, se hallan establecidas en la Le:', y como­
quiera que en el artículo 42 no está ·comprendid-o el derecho per­
sonal, no deben anotarse las (]emandas en •que. éste se ejercite. 

Pero la diferenciación entre las acciones personales y las ac­
ciones reales, tan ·clara en teoría. no es sencilla en la práctica. En 
este punto, Feced hace un sutil estudio de la acción y de su na­
tural·eza jurídica, que le acredita de fino procesali.sta. La acci~n 

es, desde luego, el medio único de poner en movimiento la inter­
vención ,jurisdiccional. Nuestra doctrina tra-diciona.l ligaba la idea 
de acción con la lesión de un derecho y la consi·deraba potencial­
mente contenida en el derecho subjetiYo. Para Ivianresa, acción y 
derecho son correlativos y se hallan en la relación de medio a fin. 
IEl derecho es anteri-or a la acción; pero cuan.do se reclama su 
efectividad, surge ésta, que viene a ser el propio derecho reaccio-
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nando. Mas las tendencias procesalistas modernas reputan a la 
acción como un «derecho. autónomo», frente a la concepción civi-
1ista, ·que la consideraba como el 'propio derecho en ejercicio. 

Para calificar la acción ejercitada y determinar si es de las 
suscepttbles de producir una anotación de demanda, hay que aten­
-der, no a la denominación ele la acción, a su nomenclatura con­
forme a las reminiscencias romanas, si no a su íntima· esencia, re­
velada :por sus tres elementos: sujetos (eadem persona.e), objeto 
(ea.dem.· re) y título (eadem. ca·usa pet.endt). · 

Ateniéndose a la estricta letra del artículo 42, sólo podrían 
anotarse las demandas en que se ejercitase alguna acción real, 
como la reivindica-toria, confesoria o neg-aturia. etc.; pero, afor­
tunadamente, ia jurisprud<:rKia de la DirP<rir1n l>eneral ha a.JII1i­
tido la ampliación del concepto y ha abierto amplios horizontes 
que permiten llevaJr al Registro, en forma de anotación, demandas 
en las que se ejercitan diversas clases de acción. Principalmente. 
se ha franqueado el acceso a las demandas en que se ejercite un 
jus ad rem, categoría intermedia entre el derec-ho personal :· el 
derecho real, caracterizada por una vocación hacia la cosa. 

1Este concepto interme-dio no destruye, en opinión de Díez Pas­
tor, la oposición fundamental en-tre los derechos personales y los 
derechos 1rea!es, porque es ·un concepto dinámico, un derecho en 
devenir, que de suyo no representa sino una fase transitoria en 
el proceso de adquisición de los derechos reales. En este sentido. 
muo dered10 pt.:r~onal enccu11ina·du al !:>6iorío tlt.: utl<t L.üS<t, puede 
-revestir naturaleza similar a la real mediante la anotación en el 
Registro. Las vocaciones al derecho real son titularidades que 
Mribuyen al sujeto la obtención de la. posesión o la utilidad eco­
nómica de una cosa determinada que aún no tiene, una especie de 
llamada al derecho real hacia el que caminan. 

Las .JCcio_nes que ejercitan jus ad rcrn han sido decla~adas 
anotables en diversas Resoluciones. La de 19 de julio de 1934 de­
c\alró que las anotaciones, unas veces consagran ~, otras crean un 
verdadero jus ad rem actual, que ascenderá a la categoría de jus 
in re o se cancelará seg1ún triunfe o no -el derecho que defiende. La 
de 13 de febrero de 1929 declara que en el n:úmero 1.

0 -del artículo 42 
se ·hallan comprendidas tanto las demandas fundadas. sobre una ac­
ción real, como las que se apoyan sobre un título que se refiera di-
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rectamente a las fincas o derechos inscritos o implique una verda­
dera e inmediata vocación a los mismos. La de 9 de agosto de 1943 
dice que no solamente se ha permitido la anotación de acciones 
reales, sino también a los titulares de una vocacion o j·u.s ad -rem., 
siempre que se trate de obtener una Inscripción definitiva, con las 
ventajas de 'Prioridad que el asiento de .presentación y la anotación 
solicitada confieren. Y la de 4 de julio de 1919 ensei'ia que las de­
mandas, a veces, tienen .por •principal objeto poner en armonía la 
reali~lad con el Registro, .provocando una resolución declarativa 
de lus Tnbunales que mire a lo pasado y ·rectifi,que el contenido de 
un asiento registra! ; •y otras veces se dirige a la constitución de 
una situación jurídica •que mira a lo porvenir y se apoya en una 
mera vocación al derecho real,. fijada por título o causa suficiente. 
Las de la .primera clase tienen por obj·eto asegurar registralmente 
un derecho o situación re~d ya existente o bien asegurar una pre­
tensión dirigida a conseguir una modificación jurídica real, ~, tiene 
la naturaleza del asiento de contradicción del Derecho germánico. 
Este asiento dé contradicción, a~rega Feced, es, según la certera 
frase de Heck, como :un signo de interrogación ai'íadido al conteni­
do del Registro, y aunque no existe regulado en nuestra legisla­
ción de modo especial y con ese nombre, lo cierto es que desempei'ía 
una función muy aproximada a la suya la anotación ele demanda 
en los casos a que se refiere el éllrtículo 38 del nuevo texto refundido, 
antiguo artículo 24 de la Ley anterior, y el número 1. 0 del ar­
tículo 42. 

Las anotaciones de :la segunda clase se refieren a una situación 
real .potencial o de vocación, a un derecho real, a una p•retensión 
que !puede conducir a la adquisición del dominio o la constitución, 
modificación, etc., de un derecho real. 

Ejemplo de las anotaciones del -primer grupo son las demandas 
contra el titular inscrito, formuladas -por los que hayan adquirido · 
por usucapión el dominio del inmueble, o las >que se encaminen a 
obtener la cance:ación -de un censo vigente en el Registro, pcrc; 
cancelado por cualquier causa extrarregistral. Ejemplo de las del 
segundo grupo es la demanda por la •que el actor reclame se le 
transfiera una finca que ha comprado, sin •que se haya efectuado la 
tradición ni otorgado instrumento público. 

lEn síntesis, concluye Feced, el asiento de contradicción, o sea 
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las anotaciones del primer grupo, -proleswn; las anotaciones de 
demanda del segundo grupo, profet.izan. 

Enu.m..eracion de alg·unas anotaciones de dema1tda..¡---Como con­
secuencia de los avances de la jurisprudencia, existen numerosos 
supuestos de procedencia de la anotación de demanda. El confe­
úenciante enumera las siguientes: 

1."' Las definidas concretamente en el número 1. 0 del artícu­
lo 42. Aquí Feced encomia a la Comisión redactora del texto re­
fundido, que, recogiendo enser'íanzas de la jurisprudencia, a lo que 
le obligaba el mandato categórico de las Cortes, quiso ampliar y 
amplió en su .ponencia el contenido de ese artículo, fracasando en 
su propósito por la ,injusrificada oposición del. Consejo de IEstado. 
"De esperar e~-ngJ"ega el conferenciante-que el Re~oan1cnto lleve 
a cabo esa necesaria ampliación, que en la prácrica han sancionado 
ya los Jueces y Tribunales.» 

2."' Las del artículo 38 de la Ley, yerdadero asiento de cont.ra­
• dicción, y de los artículos 102 y 182 del Reglamento de 1915. 

3·"' Las de demandas en que se reclame la legítima. (Reso­
lución de 23 de septiembre de 1912.) 

+' Las de demandas de ampliación de hipoteca por intereses. 
5·" Las tomadas para dar a conocer que se ha pedido la in­

coación de un expediente de dominio. Claro es que cuando este 
ex-pediente sea para inmatricular una finca, sólo podrá tomarse 
anotación de suspensión, y, por regla genera·!, carecerú de finali­
dad; sí la •puede tener cuando P.l expediente tenga por objeto re­
anudar el tracto interrumpido. 

6."' Las de dem<mdas en que se pida la revocación de d·ónaciones 
conforme a-1 artículo 649 del Código civil. 

¡." Las de demandas de nulidad de testamento, con la consi­
gtllente declaración de que los bienes corresponden a los herederos 
abintestato. (Resolución de 1.0 de mayo de 1901.) 

S."' Las demandas en que se pida la elevación a escritura pü­
blica de un documento privado que se .relacione con bienes o de­
rechos reales inscritos. (Resolución de 9 {!e junio de 1922.) 

9·"' Las demandas en que se ejercite la acción pauliana o de 
rescisión de los actos otorgados por el deudor en frau•de de sus 
acreedores. 

Después de estudrar con {letenimiento si es o no anotable la 
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demanda en que se pida el cumplimiento de una promesa de venta, 
que F.eced, contra la opinión de Roca Sastre, resuelve negativ?­
mente, pasa a ocuparse de las demaii·das de tanteo y retracto. 

Al retracto convencional se le atribuye plenamente carácter de 
{\crecho rea·l, puesto que el Yendedor podrá ejercerlo contra todo 
poseedor que traiga causa del comprador, .y por ello, la<; demandas 
en que se eJerciten son claramente anotables. 

Los retractos legale'i, que suelen revestir un signiftcado social, 
<:omo en las leyes de arriendos, tanto rüsticos como en la noYísima 
reguladora ele los urbanos, i m pi ica n verdadero~ derechos ·1 i mi tati­
vos {le! dominio, por lo menos del rus d.isp,oncndi del duei'ío, y ac­
tn'Lan siempre con la máxima energía respecto a terceros. Ante esos 
retractos se detienen, pa ra·l izando sus efectos, ciertos· pri nci pi os h i­
potecarios, como el de la fe pública registra! o legitimación absolu­
ta. Las demandas en que se ejercite alguno de estos .retractos le­
g~1les, son también anotables, aunque c¡u.izú resulte superflua !ao 
anotación, pues el retracto acrúa como condición resolutoria y cons­
tituye una de lar; excepciones admitidas .por el artículo 3í ele la Le~' 
a la irrevocabilidad de ·la<; inscripciones en favor de tercero. 

lEn cuanto al tanteo, si se ha con.fir;ura·9o como verdadero dere­
cho re~:!, como limit~-.ción ele! jus disponend.i. ·del titular inscrito, 
no como simple promesa de Ycnta, es también anotable, a través 
de la demanda en •que se ejercite. 

Respecto al derecho ele opción, Feced lo considera como un de­
recho real limitado, de los denominados de a·dquisición. que atri­
buye al titular la faculta{\ de adquir1r con ciertas condiciones la pro­
pie-ciad de una cosa. 1Este derecho es ele üpo l)feven~ivo y suele 
tener en su origen carácter personal, pero asciende a la categoría 
de re a 1 en su aplicación. Cabe perfecta m en te construir la opción 
con la tipicidael propia de los derechos reales, y tan es así, que en 
el nuevo Reglamento Hipotecario se autoriza, por vez primera 
en nuestra legislación, de mü{\o expres-o, aunque con ciertas limita­
ciones y bajo determinados supuestos, la in5cri·pció11 del derecho 
de opción. Cree, por tanto, Fececl que .Jas demandas •en que se 
ejercite este derecho son también anotables, ~' así lo e,·iclencian 
casos .prácticos conoci-dos en su •experiencia profesional. 

Finalmente, se refiere el conferenciante a las demandas en que 
se ex.ija la constitución ele hipoteca en documento público, caso no 
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muy insólito, pues es corriente que en contratos privados prepara­
torios se estipulen todas las condiciones y requisitos necesarios para 
la válida constitución de ese derecho real, obligándose a elevarlo a 
instrumento •públ;co, y luego sea necesario demandar para efec­
tivJ·dad de esa obligación. Considera también anotables estas dr.­
mandéis, si bien subordinados sus efectos sol<mlen~•e respecto a 
terceros adquirentes con título adquisitivo posterior a la <inotación. 

Efectos de las anotaciones pre<,cnt.i7.•as •de de·manda.-Para es­
tudiar estos ,efectos conviene distinguir las tres ·fases de su ·sub­
sistencia: a) Cuando aún no ha recaí-do sentencia firme en el juicio 
en que se han decretado. b) Cuando recae sentencia firme absolu­
toria del demandado. e) Cuando recae sentencia il.rme condenatoria 
de éste, o sea cuando .prospera la demanda del actor y la sentencia 
equivale al título constitutivo del derecho reclamado. 

En tanto se sustancia el ¡juicio, y la anotación subsiste, asegura 
los efectos de la sentencia que pueda recaer, segün la Exposición 
de Moti\·os y un inciso del artículo 43 de la Ley. Reserva, ademús. 
un puesto en el Registro para garantizar la retroacción de los efec­
tos de la sentencia a la fecha de la anotación, o sea que determina 
anticipadamente los límites dentro de los cuales pueden c:;er des­
<envueltos, con efectos retroactivos, los pronunciamientos del fallo. 
(En .este sentido, el artículo 69 de la Ley.) IEsro por lo que se re­
fiere al titular de la anotación, o sea al demandante.· En lo que se 
refiere al titular dei derecho inscrito sobre el que recae la anota­
ción, ésta no cierra ei Registro y, por tanto, no Impide los actos 
·tlispositivos del titular. 

Cuando recae sentencia absolutoria del demandado, queda sin 
-efecto la anotación, pierde su razón de ser~' procede la cancelación. 
Así lo ordena el artículo 164 del Reglamento de '9' 5· .1\-1 c.:1so (]e 
·sentencia absolutoria se equiparan los de desistimi•ento del actor 
o de caducidad de la instancia. (Esta caducidad procesal no debe 
-confundirse con la caducidad puramente registra! de la anotación 
establecida en la l!ltima reforma de la Ley Hipotecaria.) 

Cuando, por el contrario, la sentencia accede a la petición del 
·demandante y eí derecho reclamado por éste se convierte en defini­
tiYo, el .fallo se com·ierte en causa jurídica ;- título adquisitivo o 
extintiYo segl!n los casos, y sus efectos deben retrotraerse a la fecha 

·de la anotación. · 

e 
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IEst·e tercer supuesto es el que más interés ofrece, y en su estudio 
es donde surgen las mayores dificultades. ¿Qué efectos produce la 
anowción en estos casos respecto a los actos de enajenación o gra­
vamen realizados par el duei'ío de b finca o derecho sobre que re­
cae la anotación y que se inscribieron con posterioridad a ésta? 

Para determinar sus efectos conviene diferenciar dos supues­
tos : A)· Asientos practicados •en el Registro después de la anota­
ción en vi.n ud ele tí tu los también posteriores a ésta. B) Asientos 
pra<;:ticaclos después ele la anotación, pero en virtud de títulos de 
fecha anterior a ésta. 

En el primer supuesto, las opiniones de •los tratadistas, los pre­
ceptos lega les y las doctrinas j u risprudenciales están con formes 
en los efectos cancelatorios, destructores, que la anotación de de­
man<la produce, cuando la sentencia accede :a ésta, sobre los asien­
tos de ena,jenación o graYamen inscritos posteriocmente y causados 
pür títulos también posteriores. Rige, en plenitud ele aplicación, el 
mtículo 71 de la Ley y entran en juego, con su implacable lógica, 
l9s :princi-pios hipotecar-ios. A los adqui.rentes les adverlía explíci­
tamente el Registro, por el altavoz de la anotación, la posible cau­
sa de resolución, nulidad o revocación de su <lerecho. y han de su­
frir las consecuencias cuando el derecho anunciado por la deman­
da cristaliza en una sentencia firme. Olaro es que tal cancelación 
de asientos posteriores hay que referirla exclusivamente a los que 
sean incompatibles con el derec·ho reconocido por la resolución 
judicial. La cancelación es automática, y no se requiere el consen­
timiento expreso ni presunto de los titulares perjudicados. Así, la 
Resolución de 30 de mayo de 1934 dijo que cela sentencia que pone 
término al pleito ·provoca ·la cancelación automática de •las enaje­
naciones ·posteriores al modo de una condición resolutoria expr-esan. 

En el segundo supuesto, el problema se presenta mús complejo 
y a veces la doctrina ha sustentado opiniones contrarias. La gcne­
J·aliclad ·de los autores se inclina a creer que, tratándose de títulos 
anteriores a la anotación e inscritos después de ésta, los a<;i·entos 
que hayan pr-oducido no deben ser cancelados aunque se <licte sen­
tencia confirmatoria de la det)landa anotad.:-t. Ci•ta Feced opiniones 
ele Roan, Roca Sastre, Bérgamo, :Morell y B.:-trrachina en este sen­
tido. Pero el fino instinto jurídico del conferenciante se alarma .:-tnte 
las consecuencias que produciría la tesis susten1ada por estos ju-



DOS CONFERENCIAS NOTABLES 77 

ristas si fuese cierta en absoluto. Hay casos, reconoce Feced, en 
que la all'otación de demanda, cuando la sentencia la confirma, 
tiene 'que surtir efectos con<tra los títulos anreriores a la ar.10tacíón, 
pero inscritos en el Registro después de ésta. Las demandas en que 
se ejerciten acciones de retracto legal, por ejemplo, cuando la sen­
tencia declare haber lugar a ellas, tiene que •perjudicar a los thulos 
de transmisión o gravamen inscritos de;,pués de la anotación, sean 
anteriores o posterior~s a la fecha de É-5ta. Si A. vende a B., que 
inscribe en el R.?gistro, y B. vende a C. que no inscrib<>, y D. pre­
senta demanda de retracto dentro del plazo legal, -por ser colindante 
contra el primer comprador B., y anota la demanda, poco le puede 
importar que el segundo comprador, e, inscriba su título anterior 
con 1posteriorida<i él l;1 .qnotación; !a senrenci~ que declare haber 

'ugar al retracto, d~terminará forzosamente la cancebción de la 
inscripción de C. Cita Feced la interesantísima Resolución de 29 
de octubre de rg46, que confirma, aul1'que por otros motivos, esta 
tesis. P.e¡o, además, si el título anterior a la anotación, no inscri­
to, no pudiese, en nin¡pún caso, ser perjudicado por la anotación 
cuando se inscriba posteriormente a ésta, se producirían graves 
quebrantos a la administración de justicia, pues a los demandados 
de mala fe les bastaría otorgar títulos transmisi\os o de gravamen 
antes de <la fecha de la anotación, y guardarlos en su gaveta, sin 
llevarlos al Registro hasta el momento oportuno (cuando vaya a 
,pronunciarse sentencia). y entonces ésta resultarÍa esteril y el actor 
habría de emprender de nuevo li•tigio contra ese adquirente, que 
no dió importancia al principio de prioridad registra!. .. 

Por ello, Feced ha encontrado opiniones distintas a las defen­
didas por los antes· citados hipotecaristas, en otros juristas, como 
. P.érez y Alguer, Díaz lVforeno, Gayoso Arias, que admiten, ·en cier­
tos casos, la cancelación de inscripciones posteriores a la anotación 
de demanda, aunque se ha:·an producido en virtud de títulos ante­
riores. Tal debe ocurrir ·en los casos en ·que las .demandas anotadas 
sean reivindicatorias de propiedad o de las comprendidas en el ar­
tículo 38 de la Ley refundida. 

Ante las diversas in,terpretaciones d.octrinales. los per.files harto 
desdibujados de la naturaleza jurídica de la anotación de demanda, 
la ausencia de doctrina. ,jurisprudencia!, clara y reiterada, y la con­
fusión reinante en los conceptos de cancelación v conversión de la 
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elida cautelar, que debe otorgarse por ·las Tribunales en los casos 
admitidos por la Ley, el Reglamento y la jurisprudencia. Los 
Jueces, dentro del amplio arbi,trio que la doctrina JUrisprudencia! 
les concede, exigirán para concederle la presentación de un docu­
mento escrito y examinarán la naturaleza jurídica de la acción 
ejercitada y del derecho •que se reclame. Han de tender a conceder­
la en los supuestos en· qu~, sin la anotación,. peligre la efectividad 
de la 'posible 'sentencia condenatoria, y a denegarla siempre que la 
acción ejercitada no se .proyecte en función de sei'iorío directo sobre 
bienes inmuebles o derechos reales. 

b) La autoridad judicial que decrete la anotación de deman­
da ha de examinar ccin acierto, no sólo si esa medida cautelar es 
adecuada, sino también la entidad y cuantía de los perjuicios que 

·su concesión pueda irrogar al <.ieman·dado, si resultare absuelto. 
1El Reglamento anterior obligaba al demandante a consignar el 
ofrecimiento de indemnizar los daños :'·perjuicios que de la anota­
ción pudieran derivarse para el demandado. El nuevo Reglamento, 
más i)ráctico y eficaz, concede al Juez la facultad de poder exigir 
al actor la caución que estime adecuada. 1Esto es .justo, pues la 
anotación es un arma de dos filos, y puede originar quebrantos a 
veces irreparables, y .por el •prestigio de la función judicial, ha de 
evitarse •que se convierta en instrumento de ex.poliaGión en manos 
de litig:mtes o curiales de mala fe. . 

e) l\o pueden quedar sometidas a idénticos efectos todas las 
anotacion,~s {le demandas, pues ~stas sen de muy diversas <.last:s, 
v no deben medirse .por el mismo rasero. Es aconsejable que se 
~tienda, para gracluar sus 'efecto,:; registrall's, a la naturaleza jurí­
dica de la acción generadora del proceso de cognición y al derecho 
real, declarado 8 constituído en la sentencia. 

d) La~ seiitcncias generadas por acciones reivindicatorias o 
deolarativas de propiedad, las que declaren la nuli.dad o cancela­
ción del asienta. vigente en el Registro a fa, or del demandado (ar­
t ícu·lo ;18 de la Ley) y las que Se' funden en acciones resolutoria,, 
r~vocatorias .o ;-escisorias .. que co~sten explíciuu.nerd.é en el Kegis­
tro (art. 37), deben estar protegidas con plenoitucl de efectos por 
los principios que in•farman n~I<'-stro SI~tema, y, en consecuencia, 
cuando sean conformes. con "las .petiuoncs for;nul<'.das en la de­
manda anotada, deben ser cumpl'i{las íntegramente v tener fuerza 
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cancelatoria de todos los asientos registrale<> posteriores a la anota­
ción, siempre que sean incompatibles y cualquiera que sea la fecha ' 
del título 'que los haya produci·do. 

e) 1En cambio, las anotaciones de demandas en que se haya 
ejercitado un jus ail rt'rn, una vocaoión al derecho real, que sólo se 
constituye con la sentencia, deben tener una eficacia más limitada, 
y no podrán producir automáticamente la cancelación sino de los 
actos y contratos otorgados e inscritos en el ·Registro con poste­
rioridad a la fecha de la anoración, sin perjuicio de que el actor 
pueda acudir al especial procedimiento incidental de cancelación 
ele los asientos fundados en títulos anteriores, establecidos como 
plausible innovación en el novÍ<;tillO Regbmento hicorecario. 

J f. LA HIPOTEC.\ EN GARANTÍA DE RENTAS O PRESTACIONES PEIUÓDI­

C.o\S. Sus PROBLEMAS.-Confere·ncia de D. Pedro Cabello de la 
Sota, en la. Academia Matritense del Notariado. 

Por (eliz coincidencia,· pocos días después de inaugurar un 
Registrador el Curso de Conferencias del Colegio Notarial de 
Valencia, otro Registrador ocupó brillantemente la prestigiosa 
cátedra de la Academia Matritense del NotariGdo. Y califico de feliz 
esta coincidencia, porque ya va siendo hora de que la colectiYidad 
hipotecaria salga de la atonía y postración ele estos últimos años, 
y clemuestre con trabajos positivos 'que todavía conse~;.va individua­
lidades sobresalientes, ca·paces de continuar el brillante 1hi<;tnri:1! 
de pret'éritos t'iempos. Cierto ·que hoy carecemos de nombres tan 
destacados como Calderón NeirG, Aragonés, DíGz :Moreno, iVlorell, 
Gayoso, Pazos, CGmpuzano y tantos otros que, al prestigiarse, 
¡prestigiaron el Cuerpo a que pertenecían ; pero, gracias a Dios, 
tampoco estamos tan paupérrimos que hayamos ·de acudir G ajenGS 
puertas. solicitando por caridad una limosna de ciencia jurídic~ 

o de técnica inmobiliaria. Posee el Cuerpo de Registra,clores ,jóve­
nes· y entusiastas profesiona11es. que sólo necesitan de estímulo y 
cooperación ·para demostrar su preparación, su cultura y su inge­
nio, puestos al servicio de la ubuena causa», que no puede s~r otra 
-y .el .proclamarlo yo ·es innecesario-que la defensa· de unas ins­
tituciones tan ,progresivas y necesarias al bien común, como son el 
sistema de Registro y la titulación pública, hoy combatidos con 
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